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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ DE BENAUDALLA 

  Administración 
 

 

BASES Y CONVOCATORIA PARA CONSTITUCION DE BOLSA DE 
TRABAJO PARA COBERTURA TEMPORAL PUESTO SOCORRISTA 
PISCINA MUNICIPAL 

BASES Y CONVOCATORIA PARA CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE TRABAJO PARA COBERTURA TEMPORAL 

PUESTO DE SOCORRISTA PARA PISCINA MUNICIPAL 

 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2026-0329 de fecha 04/06/2026, las bases y la convocatoria 
para la constitución de una bolsa de trabajo para cobertura temporal del puesto de socorrista de la piscina municipal, 
se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio en Boletín Oficial de la Provincia. 

  

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 

«  

PRIMERA. Normas generales 

 

Es objeto de las presentes bases la constitución de una bolsa de trabajo para la cobertura temporal del 
puesto de socorrista de la piscina municipal con las siguientes características: 

 

Denominación de la plaza SOCORRISTA 

Régimen Personal laboral temporal 

Unidad/Área Deportes 

Categoría profesional 8 

Titulación exigible Graduado Escolar o ESO así como el Titulo de Socorrista 
acuático debidamente reciclado y en vigor.  

Sistema selectivo Concurso-oposición 

Funciones encomendadas  Velar en todo momento por la seguridad de los 
usuarios de la piscina. 

 Salvamento y aplicación de primeros auxilios en caso 
de accidente, responsabilizándose del mantenimiento 
completo y en perfectas condiciones del botiquín de la 
piscina. 

 Encargarse del establecimiento y del mantenimiento 
de la vigilancia en el vaso de la piscina y de las 
condiciones de seguridad e higiene en el recinto de la 
misma, tanto dentro como fuera del vaso, como 
medidas de prevención de accidentes y 
enfermedades. 
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 Cuidar que el comportamiento de los bañistas, tanto 
en el vaso como en el césped, se ajuste a lo dispuesto 
en la normativa sanitaria vigente y al reglamento de la 
instalación. 

 Realizar el mantenimiento y control químico del agua. 

 Mantener limpios los vasos y playas de la piscina 
durante el horario de apertura al público de la misma. 

 Registrar las anotaciones y control oportuno en los 
libros de registro necesarios. 

 Control de entrada a las instalaciones. 

 La impartición de cursos de natación, programas 
deportivos y de ocio en agua y cualesquiera otros que 
por la Entidad se les asignen. 

 Cuantas funciones relacionadas con el puesto de 
trabajo sean encomendadas por los Órganos 
Municipales competentes. 

 Cubrir bajas de compañeros, en momentos puntuales, 
si fuese posible. 

 

 

SEGUNDA. Modalidad del contrato 

 

La modalidad del contrato es la de contrato a por tiempo determinado, regulada por el artículo 15 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre. Su duración como máximo de tres meses y se realizará durante el periodo de verano, con dedicación a 
tiempo completo. 

 

La jornada de trabajo será de 40 horas semanales. El horario de trabajo será flexible, coincidiendo con el 
horario de apertura de la piscina municipal.  

 

TERCERA. Condiciones de admisión de aspirantes 

 

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los siguientes requisitos:  

 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo 
por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo 
público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público. 

e) Poseer la titulación exigida: 
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- Graduado escolar o Titulo de ESO 

- Certificado de Profesionalidad de Socorrismo en Instalaciones Acuáticas o el Título Oficial de Técnico 
Deportivo en Salvamento y Socorrismo. 

- Diploma homologado de socorrista impartido por entidades acreditas como la Cruz Roja Española o la Real 
Federación Española de Salvamento y Socorrismo.  

 

CUARTA. Forma y plazo de presentación de instancias 

 

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en las que los 
aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales, para la plaza que se 
opte se dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla, se presentarán en el Registro Electrónico 
General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de cinco dias 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 

Las personas aspirantes que opten por turno de reserva de personas con discapacidad lo harán constar en 
su solicitud (Anexo I), declarando que reúnen las condiciones exigidas por la normativa aplicable e indicando las 
adaptaciones de tiempo y medios y ajustes razonables necesarios para asegurar su participación en igualdad de 
condiciones con los demás aspirantes. A los solos efectos de que el Tribunal pueda valorar la procedencia o no de la 
concesión de lo solicitado, la persona candidata deberá adjuntar el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el 
órgano técnico de calificación del grado de discapacidad permanente, acreditando de forma fehaciente las 
deficiencias permanentes causantes del grado de discapacidad reconocido.  

Una vez analizadas las necesidades específicas de cada uno de los aspirantes que participan en turno de 
reserva, el tribunal adoptará las medidas necesarias de adaptaciones de tiempo y medios que serán publicadas en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento. 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del 
proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. 
Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos. 

 

QUINTO. Admisión de aspirantes 

 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la alcaldía dictará resolución en el plazo de 3 días, 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento, se concederá un plazo de tres días hábiles para la subsanación.  

Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 3 días desde la finalización del plazo para 
presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán 
desestimadas. 

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación definitiva de la 
lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto de publicación en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento. En esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrán de realizarse todas las 
pruebas. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en la sede electrónica del 
Ayuntamiento; en este supuesto, los anuncios de la celebración de las sucesivas pruebas deberán hacerse públicos 
por el órgano de selección en los locales donde se haya celebrado la prueba anterior y en la sede electrónica del 
Ayuntamiento, con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de 
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veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación 
nominal del tribunal. 

 

SEXTO. Tribunal calificador 

 

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán 
formar parte de los órganos de selección. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie. 

El número de los miembros de los tribunales nunca será inferior a cinco, asimismo, su composición será 
predominantemente técnica y los vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o superiores a las 
exigidas para el acceso a las plazas convocadas. 

El tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores especialistas, en 
aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la 
especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan 
con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y 
confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su 
colaboración en el tribunal. 

El tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que actuará bajo su 
dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje. 

La abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

SÉPTIMA. Adaptaciones de medios, tiempos y otros ajustes razonables 

 

Para garantizar la igualdad de condiciones en la participación de los procesos selectivos se establecerán las 
adaptaciones de medios, tiempos y otros ajustes razonables necesarios para las personas aspirantes con 
discapacidad que así lo soliciten (Anexo III).  

La adaptación de medios y los ajustes razonables consisten en la puesta a disposición del aspirante de los 
medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas y/o tecnologías asistidas que 
precise para la realización de las pruebas en las que participe, así como en la garantía de la accesibilidad de la 
información y la comunicación de los procesos y la del recinto o espacio físico donde estas se desarrollen. 

Estas adaptaciones de medios y tiempos y otros ajustes razonables podrán consistir en:  

a) La puesta a disposición de la persona aspirante con discapacidad de los medios y materiales humanos; de 
las asistencias y soportes; de los productos de apoyo y de las tecnologías asistidas que precise para la realización de 
las pruebas en las que participe, así como en la garantía de la accesibilidad de la información y de la comunicación 
de los procesos y del recinto, espacio físico y soportes y canales virtuales donde estas se desarrollen o se utilicen.  

b) La concesión de un tiempo adicional para la realización de los ejercicios correspondientes a las pruebas 
selectivas.  

c) La realización de ajustes razonables requeridos por las situaciones específicas de las personas aspirantes 
con discapacidad no resueltas mediante las adaptaciones genéricas de medios y tiempos.  

Las adaptaciones de medios humanos podrán consistir en la puesta a disposición de la persona con 
discapacidad participante en el proceso selectivo de:  
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a) Asistente personal.  
b) Personal que preste servicios en materia de accesibilidad para personas sordas, con discapacidad auditiva 

y sordociegas, que cuente con regulación normativa específica.  

c) Otro personal de asistencia o apoyo de personas con discapacidad, que cuente con regulación normativa 
específica. 

Las personas con discapacidad, en el momento de las pruebas y durante todo el proceso selectivo, tendrán 
derecho a portar y usar sin restricciones los productos de apoyo, órtesis y prótesis, incluidas las auditivas, que por su 
discapacidad y como medio para su autonomía personal, utilicen habitualmente y así puedan acreditarlo. Asimismo, 
se garantizará el acceso con perro de asistencia pudiendo mantener el perro a su lado durante todo el proceso 
selectivo.  

El órgano de selección resolverá la adaptación de tiempo solicitada teniendo en cuenta las deficiencias 
incluidas; el grado de discapacidad reconocido, el Dictamen Técnico Facultativo que deberá aportar la persona 
candidata y los informes o dictámenes que considere oportuno recabar. Las adaptaciones de tiempos se realizarán 
en los términos previstos en el Anexo II de la Orden PCJ/804/2025, de 23 de julio.  

 

OCTAVA. Sistemas de selección
1
 y desarrollo de los procesos 

 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases: 

— Oposición. 

— Concurso. 

 

FASE OPOSICIÓN (60 % de la puntuación): 

La fase de oposición consistirá en la realización de dos pruebas de aptitud eliminatorias y obligatorias para 
los aspirantes. 

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no 
comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el tribunal. 

En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad. 

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir. 

El ejercicio de las pruebas será obligatorio y eliminatorio, calificándose hasta un máximo de 6 puntos, siendo 
eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 3 puntos. La puntuación de cada uno de los ejercicios se 
hallará calculando la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del tribunal. 

 

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes: 

 PRIMER EJERCICIO: Realización por escrito de un supuesto práctico tipo test, de 20 preguntas, relacionadas 
con las tareas y cometidos del socorrista acuático, puntuándose 0,15 puntos cada respuesta acertada y teniendo 
cada una tres respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la correcta.   
El primer ejercicio tendrá una duración de 30 minutos y se calificará de 0 a 3, siendo necesario para aprobar 
obtener una calificación de 1,50 puntos. 

 SEGUNDO EJERCICIO: Realización por escrito de un supuesto práctico tipo test, de 20 preguntas, relacionadas 
con los trabajos de mantenimiento de la instalación, puntuándose 0,15 puntos cada respuesta acertada y 
teniendo cada una tres respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la correcta.  
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El segundo ejercicio tendrá una duración de 30 minutos y se calificará de 0 a 3, siendo necesario para aprobar 
obtener una calificación de 1,50 puntos. 

 

FASE CONCURSO (40 % de la puntuación): 

a) Formación: hasta un máximo de 3 puntos. 

Cursos, seminarios, congresos y jornadas de 
formación y perfeccionamiento impartidos 
por Instituciones públicas u homologadas 
oficialmente para la impartición de 
actividades formativas, incluidas todas las 
acciones formativas realizadas al amparo de 
los Acuerdos de Formación Continua de las 
Administraciones Públicas, cuyo contenido 
esté relacionado con el contenido del puesto 
a desempeñar y aquellos cursos seminarios, 
congresos y jornadas relacionados con la 
actividad física y /o deportiva. 

Hasta 40 horas: 0,20 puntos  
De 41 a 70 horas: 0,30 puntos  
De 71 a 150 horas: 0,40 puntos 
 De 101 a 200 horas: 0,5 puntos  
De 201 horas a 350 horas: 0,75 puntos 

Las actividades formativas cuyos documentos 
acreditativos no especifiquen su duración en 
horas lectivas se puntuarán con 0,10 puntos. 
  

 

Técnico Superior en Enseñanza y Animación 
Sociodeportiva) y TSAF (Técnico Superior 
en Acondicionamiento Físico 

1 punto.  

 

b) Experiencia: hasta un máximo de 1 puntos. 

Por haber prestado servicios como socorrista 
en la Administración Pública 

0,5 puntos por mes trabajado. 

Por haber prestado servicios como socorrista 
en el sector privado 

0,10 puntos por mes trabajado.. 

 

Los servicios prestados en otras Administraciones se acreditarán mediante certificado de secretaría de la 
Corporación o entidad, y los prestados en el sector privado se acreditarán mediante certificado de la Seguridad Social 
al que se acompañará el oportuno contrato de trabajo y la vida laboral, o, en defecto del último documento, cualquiera 
en el que se haga constar la categoría desempeñada. 

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la 
otorgada a los méritos enunciados en el apartado primero de este artículo según el orden establecido. De persistir el 
empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa 
y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo. 

 

NOVENA. Calificación 

 

A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la puntuación obtenida en la fase de 
concurso. 

La puntuación final será aquella obtenida de aplicar el porcentaje establecido para la fase de oposición más 
el porcentaje establecido para la fase de concurso. 

El resultado de la suma de ambas fases, una vez realizadas las ponderaciones en cada una de ellas, será la 
puntuación final. 
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DÉCIMA. Relación de personas aprobadas, acreditación de requisitos exigidos y formalización del 
contrato 

 

Concluidas las pruebas, se elevará al órgano competente propuesta de candidatos para la formalización de 
los contratos, que en ningún caso podrá exceder del número de plazas convocadas. Cualquier propuesta de 
personas aprobadas que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho. 

El órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa acreditación de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria (Anexo II). 

Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los interesados deberán aportar al procedimiento 
administrativo los datos y documentos exigidos por las Administraciones Públicas de acuerdo con lo dispuesto en la 
normativa aplicable; si bien, no están obligados a hacerlo si éstos han sido elaborados por cualquier administración, 
siempre que el interesado haya expresado su consentimiento a que sean consultados o recabados. 

Este mismo artículo, en su párrafo tercero, indica que las Administraciones Públicas no requerirán a los 
interesados datos o documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados 
anteriormente por el interesado a cualquier Administración. A estos efectos, el interesado deberá indicar en qué 
momento y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos, debiendo las Administraciones Públicas 
recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas de 
intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es 
autorizada por los interesados, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable 
requiera consentimiento expreso. 

Excepcionalmente, si las Administraciones Públicas no pudieran recabar los citados documentos, podrán 
solicitar nuevamente al interesado su aportación. 

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que corresponda, en el plazo de 
los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá informar a la representación legal de los 
trabajadores, mediante entrega de una copia básica de los contratos celebrados. 

Téngase en cuenta que hasta que se formalicen los mismos y se incorporen a los puestos de trabajo 
correspondientes, los aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna. 

 

UNDÉCIMO. Constitución de bolsa de trabajo 

 

Se constituirá una bolsa de trabajo con las personas que superen el proceso de selección y no resulten 
contratadas, a fin de que pueda ser utilizada en futuros llamamientos que pudieran resultar necesarios para cubrir 
vacantes temporalmente debidas a bajas por enfermedad, maternidad, etc.. La bolsa será ordenada según la 
puntuación obtenida. 

La puntuación mínima para poder formar parte de la correspondiente bolsa de trabajo es de 5 puntos. 

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento será por llamamiento 
al primer aspirante disponible de la lista. Tendrá preferencia el aspirante que figura en primer lugar de la lista de 
orden de la bolsa. 

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, no darán lugar a la 
exclusión de la bolsa de trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a 
ocupar el último puesto como integrante de la bolsa. 

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mantenimiento dentro de la 
bolsa de trabajo: 

— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal contratado, en 
cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúrgica, 
internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por 
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facultativo que exija la lactancia natural de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización 
de tal circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las bolsas de trabajo en que se 
encontrará la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 

Las personas incluidas en la bolsa de trabajo tendrán que presentar datos personales suficientes que 
permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo momento. 

Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica, la telegráfica con acuse 
de recibo o el correo electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se 
acudirá a la persona siguiente. Si se opta por la comunicación telefónica, se realizarán un mínimo de tres intentos de 
contacto entre las 08:00 y las 15:00 horas, con un intervalo de 45 minutos entre cada llamada.  

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio correspondiente, dándose 
traslado inmediato de informe escrito a la Secretaría de la Corporación para conocimiento y constancia.  

La persona integrante de la bolsa de trabajo que reciba propuesta de oferta de trabajo, en los términos 
descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en un periodo máximo de 24 horas, 
salvo que por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor. 

 

Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de 4 años. 

La bolsa de trabajo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma permanente en la página web 
municipal. 

 

DÉCIMOSEGUNDA. Incidencias 

 

La convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella, podrán ser impugnadas 
por las personas interesadas ante la Jurisdicción Social. 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, podrá formalizar demanda, en el plazo 
de dos meses, ante la Sección de lo Social del Tribunal de Instancia de Granada o, a su elección, el que corresponda 
a su domicilio, a la que acompañará copia de la resolución denegatoria o documento acreditativo de la interposición o 
resolución del recurso administrativo, según proceda, uniendo copia de todo ello para la entidad demandada, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social. 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local; y el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre». 

  

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se publicarán en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento  [http://velezdebenaudalla.sedelectronica.es] [y, en su caso, en el Tablón de 
Anuncios, para mayor difusión].  

 Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá formalizar demanda, en el plazo de dos 
meses, ante el Juzgado de lo Social de de Granada o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, a la que 
acompañará copia de la resolución denegatoria o documento acreditativo de la interposición o resolución del recurso 
administrativo, según proceda, uniendo copia de todo ello para la entidad demandada, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social. 

P
ág

in
a 

8
 d

e 
9

P
ág

in
a 

7
3

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

8
3

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

6
-1

0
8

0
2

7
N

º 
1

0
8

 -
 m

ar
te

s 
0

9
 d

e 
ju

ni
o

 d
e 

2
0

2
6



Bo
le

tín
 O

fi
ci

al
 d

e 
la

 P
ro

vi
nc

ia
 G

ra
na

da

 

ANEXO I 
 

D./D.ª.............................................................................................................................., DNI núm……………………… , 
con domicilio en calle ............................................, núm............., de la localidad de ................................., provincia de 
..........................., teléfono o móvil .............................., nacido/a el día ............................, con el debido respeto y 
consideración tiene el honor de exponer: 

 

Que reuniendo todos y cada uno de los requisitos establecidos en las Bases que rigen para la convocatoria para la 
creación de una bolsa de Socorristas para la Piscina municipal, publicadas en el BOP Nº …………… y en la página 
web del ayuntamiento, es por lo que 

 

SOLICITA: Tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso correspondientes a la bolsa de socorrista para 
piscina municipal, aceptando plenamente y en su integridad el contenido de las Bases de la convocatoria. 

 

Que la titulación que presento para acceder a la convocatoria es 
…………………………………………………………………………………………………….. 

 

Que la documentación que presento numerada, para su valoración es la siguiente: 

 

 

 

- 

 

- 

 

 

DECLARO bajo mi responsabilidad que cumplo con los requisitos establecidos en todos los apartados de la base 3ª 
de las Bases Generales de la convocatoria. 

 

Lo que declaro para constancia en el expediente. 

 

 

Vélez de Benaudalla, a ........., de...................., de 2026. 

 

Fdo:...........................................................  

 
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla 

 

En VÉLEZ DE BENAUDALLA, a 8 de JUNIO de 2026 
Firmado por: D. FRANCISCO GUTIÉRREZ BAUTISTA 

P
ág

in
a 

9
 d

e 
9

P
ág

in
a 

7
4

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

8
3

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

6
-1

0
8

0
2

7
N

º 
1

0
8

 -
 m

ar
te

s 
0

9
 d

e 
ju

ni
o

 d
e 

2
0

2
6


		2026-06-09T01:03:19+0200




